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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

NOTARIA 2 PANIA . SESIMA PRIMERA ESTATUTO SOCIAL DE LA COM 0 

3 JOPISA S.A. .> A 

Y 4 (Por: S/. 298'000.000,00).-==s=.=.- : 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República dal 

asco 6 Ecuador, el veinte.de Jullo de mil novecientos noventa y cuatro 

3 ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, coríparece, Notario 

8 Vigésimo Primero degeéte Cantón, comparece la señora Maria del 

o . Pilar ps de De Ycaza, ejecutiva, por los derechos 

10 que representa de la Compañía JOPISA S.A, én su calidad de 

11 ¡SERENTE la misma; la compareciente ecuatoriana, 1fayor de 

9 12 edad, domiciliada en esta ciudad, cafaz para obligarse y 

15 contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

: 14 resultado de “esta escritura a la que procede como queda 

. 15 indicada; con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

16 presentó la minuta del tenor sigujónte: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

17 Registro de Escrituras Públicas a" su cargo, sirvase incorporar una 

18 por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

19 Social, que se ot "ah tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: sal COMPARECIENTE: —Comparece al 

     
       

  

otorgamiento y: suscripción de ésta Escritura Pública, la señora 

María del Pilar, Arosemena Plaza de De (o los derechos 

que representa de la Compañía JOPISA S.AY en su calidad de 

GERENTE de 

bramiento, debidamente inscrito, que se acompaña como 

e la misma, tal como lo acredita con la copia de su 

mento habilitante, para ser insertado en ésta Escritura 

ública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía JOPISA S.A, se 

nstituyó con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, con un
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 capital inicial de DOS. MILLONES DE SUCRES, dividido en cuatrocientas 

acciones Ordinarias, norainativas e Indivisibles, de un valor norninial 

de cinco mil sucres cada Una, según consta de la Escritura Pública 

atorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, abogado Eduardo 

Palquéz áwyala, el veintidos de Agosto de mil novecientos nowenta, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el siete de 

septiembre de mil rovecientos noventa. En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas dela Compañia JOPISA SA, 

celebrada el dieciocho dé Julio de mil novecientos noventa y 

cuadro, se resolvió por unanimidad de votos aumentar el capital 

social ode la comprlaña en la surna de doscientos nawenta y Ocho 

tflones de sucres, mediante la ernisión de cincuenta y nueve ri 

cojeciontas hueyas acciones or dirmarias, nominatias e Indivizlbles, 

de un valor nominal de - ar Me o rr 111 Ssucres cada LPI, Js Aosta 

que fueron suscritas integramente y pagados en e cien den, gor ciento 

de suyoalor, por todos los señores accionistas, de conforeníe dad con 

su derecho preferende, tal corno consta de la referida 4ecta de la 

y
 sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se 

NCOrpOray ma, documento habilitante de la presente escritura 

TERCERA: OBJETO: Con los antecedentes expuestos, la 

señora MAR 1 DEL PILAS AROSEMENS —PL4ZAS DE De YZAZA, por los 

   

derechos que represenjla de la Compañia JOPISA A, en su 

calidad de (GERENTE de la rolserna, debidamente autorizada por lo 

resuelto en la sesión de Junta General Extraordinaria de 

accionistas de dicha compañía, celebrada el dieciochó de y ul aa 

rl rioyvecientos noventa. y cualro,” exp | de a ar ara! 

e]_capiial de <u representada a suma de aurmentado        
Doscientos noventaos ocho millones de sucres, mediante la ens Hor 

   



"0003 

o. l de cincuenta y nueve mil seiscientas nuevas acciones ordinarias, 
NOTARIA 

VIGESIMAPRIMERA 2  nominativas e indivisibles, de un valor nominal de cinco mil sucres 

3 cada una, las mismas que fueron suscritas en su integridad y 

% pagadas en el cien por ciento de su valor, de la manera que a 
DEL CANTON " BS , 

GUAYAQUIL % continuacion se detalla: El señor ¿4orge De Ycaza Diaz, por sus 

Ab, MARCOS N. | IN Si QUiGntas dor Aeai 
DIAZ CASQUETE propios derechos suscribió veintinueve mil quinientas dos” acciones 

de un valor nominal de cinco mil sucres cada una, las que se 

encuentran pagadas en numerariorón el cien por ciento del valor 

. de cada una de ellas, mediante la entrega efectuada a la 

10 Compañía de la suma de ciento cuarenta y siete millones 

11 quirientos diez. rr sucres, Á como consta de la cuenta 

0 12 on "Aportes para futuras capitalizaciones el señor 

13 Ingenieno Uorge Cafíz Cañizares Castillo, por sus propios derechos 

14 suscribió veintinueve /eintinueve mil quinientas dos acciones de un valor 
: . o o A 

: 15 norninal de circo mil súcres cada una, las que se encuentran 

16 pagadas en numerario, al cien por ciento del valor de cada 

  

17 una de ellas, mediante la entrega efectuada a la Compañía de la 

suma de ciento cuarenta y siete millones quinientos diez tmnil 

19 sucres, tal como consta de la Ko! denominada "Aporte para 

futuras capitalizaciones”; la señordMercedes Arosemena Plaza de     

   
    

    

idrade, por sus propios derechos suscribió ciento cuarenta y 

  

ve acciones de un valor nominal de ci il sucres cada una, 

as que se encuentran pagadas” en mn Zz ,s £n el cien por 

“cla nto, del valor de cada una de ellas, * mediante la entrega 

3 recruddo ala Compañía de la suma de setecientos cuarenta y 

Ea 
   
   

  

He, 
- 

co my sucres, lal como consta de la E denominada 
Ue á 

milia María de 

  

      

Espora futuras capitalizaciones”; la señorit 
HA PPP Sua a E 

des Cañizares Plaza, por sus propios derechos suscribió
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ciento cuarenta y nueve acciones de un valor nominal de cinco 

mil sucres cada una, las que se encuentran pagadas en numerario, 

en el cien por ciento del valor de cada una de ellas, mediante la 

entrega efectuada a la Compañía de la suma de setecientos 

cuarenta y cinco mil sucres, tal como consta de la cuenta 

denominada “Aporte para futuras capitalizaciones”; y el señor 

Danilo Cañizares Mc. Clarnon, por sus propios derechos suscribió 

doscientas noventa y ocho“acciones de un valor nominal de 

cinco mil sucres cada-.una, las que se encuentran pagadas Y 

numerarioí en el cien por ciento del valor de cada una de ellás, 

mediante la entrega efectuada a la Compañía de la suma de un 
Y 

millon cuatrocientos noventa mil sucres, tal como consta de la y 
cuenta denominada "Aporte | para futuras capitalizaciones”, 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- La señora Maria del 

Pilar Arosemena Plaza de De Ycaza, A oraomene autorizada por 

lo resuelto en la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, de la Compañía JOPISA S.A, celebrada el dieciochó de 
O 5 Y / 
yslio de * mil novecientos noventa y cuatro Mídectara xpresamente 

Ú 

  

N 
A etormado el_ Estatuto Social de su representada, en su artículo 

  

z Mad el ESIOPJTO 90 

“Segundo, el mismo que en adelante dirá: ARTICULO SEGUNDO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- "El Capital Sociál de la Compañía es de 

TRESCIENTOS AnS DE_SUCRES 4$/, 300'000.000,00), dividido en 

sels mil acciones ordinarigs y nominativas, de un valor nominal de 

Lin mil sucres cada uncK numeradas del cero cero cero uno «al 

sesenta mil inclusive. Los titulos se emitirán conforme la Ley de     
PP XP A PP PS A PP PP PP A PP o o 

sociedad pudiendo contener una o varias acciones, Bajo el 

cuidado del Presidente y el Gerente de la Compañía se llevará el 

   



TL 
e — COMPAÑIA JÓPISA S.A. 

En la ¿iuded de Guafequil, a los dieciochoVias del mes de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, a les diecisiete horas, en el local social de la Compañía, tibicado enla 

«Alle Orellana No.z11, segundo piso alto, de esta ciudad, se reúnen los accionistas de la 

Compañia JOPISA.S.A., señoresí Y) orge De Ye taz, por sus propios derechoz, NN 

propietario de Ciento noventa y.ochú (198) acci E ena dey 2 Ja 
Andrade. por sús propios derechos, propietaria de unaJ1) acción: Ing ]Jor izares 

Castillo, por sus propios derechos, propietario de (dEfito noventa y ocho (198) acciones: 

()Emtis Mari Lourdes Cañizares Plaza, por sus propios derechos, propietaria de una 

mn e anilo Cañizares Mc. Clarnon, por sus propios derechos, propietario de 

ACIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
A 

     

    

     

    

Dos/((2) peciories, por lo que se encuentra Felinida la totalidad del capital social de la 
conkpañía, integramente suscrito, y pagado en el cien por ciento de su valor, el mismo 

-—ue asciende a lasúma de Dos millones de sucres, dividido en cuatrocientas acciones, 

orjinarias nominativas € indivisibles, de un valor nominal de Cinco mil sucres cada 

une. Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General de 

accionistas, al tenor de Jo previsto en el artículo 280 de la vigente Ley de Compañias, 

para conocer el siguio br del Día, sobre cuyo punto están de acuerdo en tratar, 
también por unanimidad: 
PUNTO UNICO: "Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital social de 

ia Compañia, el. monto del mismo, su suscripción Y pago, así como la 
consiguiente Reforma de Estatuto Social”. 
Preside la sesión - su titular, señor Ing. Jorge Cañizares Castillo, y actúa en la 
Secretaria, la señora María del Pilar Arosemena de De Ycaza, en su calidad de Gerente. 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quorum reglamentario y se dé 

«umplimiento a las demás formelidades legales y estatutarias, hecho lo cual. el 

Presidente declara instalada la sesión, para tratar el punto que la motiva. De inmediato 

toma la palabra la señora Gerente de la Compañía para exponer la necesidad de 
aumentar el capital social de la misma, por lo que solicita que esta Junta Ceneral se 

pronuncie sobre el particular, así como tembién sobre el monto de dicho aumento, la 
¿uecripción y pago del mismo y la consiguiente reforma de Estatuto Social. La Junta * 
General resolvió por unanimidad aumentar el Capital Social de la Compañía eñ la suma 
Je Ioscientos noventa y ocho millones de sueres (S/298'000.000,860), mediante la 
emisión de Cincuenta - y. nueve «mil seiscientas Aueves “acciones, ordinarias, 
oominativas e indivisibles, de. un valor nominal de Cinco Mil sucres cada una y, en 
¿unsecuencia, reformar el artículo segundo del Estatuto Social, el mismo que dirá; 
"ARTICULO SEGUNDO: DEL.. CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social“de la 
Compañia' es .de Trescientos. Millones de sucres (5/.300'000.000,00). 
dividido en sesenta. mil acciones ordinarias y nominativyas, de un valor 
pominal de Cinco mil sucres cada una, numeradas del 0001 al 60.000 
inclusive. Los títulos se emitirán conforme la Ley de Compañías y serán 
firmados por el Presidente.f el Gerente de la sociedad pudiendo contener 

Mirias acciones. Brio el cuidado del Presidente y el Gerente de la 
a se llevará el Libro de Acciones y Accionistas en el que se 

   

  

      
     
JS Ogurray respecto al derecho sobre las acciones ”., 
“AESsg0 guido $8 pasó a tratar sobre la,suscripción y pago de 1és acciones emitidas con 

fotifo del praesénte aumento de capital, en consecuencia, los accionistas señores: 
hrie:De-Toeza. Díaz, por sus propios derechos, declara expresamente que suscribe 

, "kiminuevé mil quinientos dos (29502) “acciones ordinarias, nominatives, 
Aé Abrisibles, de un valor nominal de Cinco mil sucres cada una. las que se encuentran 

gados eri numerario, en el cien por ciento del valor de ceda una de ellas, mediante la 
entiiiaréfectueda a la Compañía de la suma de Ciento Cuarenta y siete millones 
¿nintermos diez mil 004100 sucres, tal como consta de la cuenta denominada "Aportes 
para Puburas capitelizaciones”. 
ing. jorge Cañizares Castillo. por sus propios derechos, declara exprezamente «que 
cnocribe Veintinueve mil quinientos dos (29.502) acciones ordinarias, nominativar 
100) 141blex, de un valor nominal de Cinco mil sucres cada una, las que se encuentrar 
ao das en numerario, en el cien por ciento del valor de cada una de elles. mediante la 

enireaa efectuada a la Compañía de la suma de Ciento Cuarenta y siete millories 

     

  

    

  



E 
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. es. 3 peto horas ciricuenta minutos." 4%! 

UU 

quinientos diez mii 004100 sucres, tal como consta de la cuenta denominada "Aportes 
fera futuras capitalizaciones”. 
Mercedes Arosemena “Plaza de Andradó, por sus apios Atrechos, declara 
expresamente que suscribe” Ciento cuarenta y «nueve 40) ócciones ordinarias, 
nominativas, indivisibles, de un valor nominal de Cinco mil sueres cada una, las que se 
encuentran pegadas en númerario, en el cien por ejento del valor de ceda una de 
ellas, mediante la entrega. efectuada a la Compañía de la suma de Setecientos cuarenta 
” sioco mii 00/100' suctes 1 tal como consta de la cuenta denominada * "Aportes para 
futuras capitalizacióriés”” Lo 
Emilia María “de *Loutdes”- Ceñitares Pleza, por” sus P ios, derechos, declara 
expresamente ' que: “suscribe” Cieríto' cuarenta y- nue  Atciones- ordinarias, 
nominativas, indivisibles, ide'un valor nominal de Cinco mil sicfes cada una, las que se" 
encuentran pagadas -£n numerario, en el cien por .ciento del valor de cada una de 
=llas, mediante la: entrega efectuada a la Compañía de la suma de Setecientos cuarenta 
Y cinco mil 007100 - $ucres.- somo consta de la, cuenta denominada “Aportes para 
Mihires apitelizacionesó ON 
Danilo Cañizares Me. lecnod por sus. propies- Pechos! declara expresamente que 
suscribe Dos cientes noventa y ocho acciones (298 cciories ordinarias, nominativas, 
indivisibles, de uri valor nominal de Cinco mil sucres cada una, las que se encuentran 
racadas en numerario. en el qien por ciento del valor de cada una de ellas, mediante la 
entrega efectuada a la Compañía de la sumá de Un millón cuatrocientos noventa mil 
20/1090  sucres; tal como consta! de la cuente denominada * ¿Aportes para futuras 
capitalizaciones”. e” CE ES o e 
La Junta General" de Accionistas, considerando que se hen suscrito integramente las 
acciones emitidas: con “ocasión de éste aumento de «capital y que los accionistas 
suscriptores han indicado la forma de pago, luego de deliberar al respecto, gesolvió 
Eur idad-de votos" os Aceptar la suseri ripción y page que, del' presente aumento de 
"apitsl, ha hecho' “Los Se; señores accionistas; en la forme'antes señalada. 
finalmente, la Junta General, por" unanimidad de votos resolvió autorizar al Gerente 
General de la Compañía, ' o a quien lo subrogue legelmente, para que realice todas las 
diligencias y trámites, y comparezca al otorgamiento Y suscripción de la Escritura 
Pííblica correspondiente. ' *.* 
No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la sesión concede un receso 
para la redacción: de esta Acta. Hecho que fue, “y con la asistencia de les mismas 
perzonas inicialmente presentes, se reinstaló la sesión, «dándose lectura al Acta la que, 
por ser encontrada! confornie y sin modificaciones 'que hacerle, £s aprobada por 
uwaninidad, y paré coristancia, suscrita por'todos-los- asistentes, procediéndose, de 
sonformided <on" el' pertinent Reglamento, a dejar: constencia que quedan 
i non rporados al expediente” de la sesión, la Lista de Asistentes, la copia certificada de 
este Acta. por lo que ell Presidente de 1e/Fesión le declara concluida yl la levanta, siendo 

*JHO CorcE CAMIZARES' CASTILLO, Presideñté: de la sesión A: MARIA DEL 
0ILAR AROSEMENA DE“De:-TCAZA,'Secretaris-Geren té (5 MERCEDES 

7 POSEmIENA DE ' ANDRADE: (£) EMILTA" MARIA” DE Lou CAÑIZARES 
PLAZA: £ ¡AÑILO CAÑIZARE c: CLARNON: EE 

/ CERTIFICO: ue'es fiel copia “del originial que consta del fibro de Actas de 
añía. Guayaquil, 18 de j io de 19% 

v 
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"5 
Guavaquil, 12 de Septiembre de 1990 — 

JN E 

Señora doña 
MARIA DEL PILAR AROSEMENA PLAZA de DE-:YCAZA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a uted que la Junta General Universal 
E-traordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima JOPISA S. 
A., reunida en esta ciudad el día de hoy, la eligió GERENTE = 
de la Compañía, correspondiéndole como tal, la repre entación 
legal de la misma, esto es, la representación judicial”"'y extra 
judicial, así como las demás facultades que determinan los Es- 
tatutos Sociales. 

O El plazo de duración del cargo es por CINCO - 
AÑOS. > 

La Sociedad Anónima JOPISA S. A., se  constituyó- 
a el día 22 de Agosto de 1990, por Escritura Pública -- 

otorgada ante el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario'Sépti 
mo del cantón Guayaquil. inscrita en el Registro Mercantil del 

: mismo cantón el día 07 de Septiembre de 1990.- 

2. Muy atentamente, a 

nn 

VC 000 S ) 
Ing.Civ.Jo RIO Castillo 

PRESYVDENTE - AD-HOC ” 
Junta General de Acetonistas . 
JOPISA Ss. A. 

   

* ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la Compañía Anónima JOPI 
SA S. A.- Guavaquil, 12 / Septiembre de 1990,- 

a ds 

  

A hos ¿SEREINICOS Que con fecha de hoy, queda incoríto este nombraniento de GERENTE 
O RA 4    



[e O rr rr - ai A 

an techa 13 A EE aa A. | A L9Jo AS 
A A añ ss. AS o MER , 

  

    

      

   
e halla inscrito este Yombramignto y - 

O z, , ent vtorgado per » a 

mm € a ls 

'rayaquel, 

   

    

AB. HECTOR M. 
Registr» + Mercapflil del 

Canton uuayaQqu 
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Apo 

: a 1 Libra de Acciones y Accionistas en que se insclibidn. los titulos de 
* NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 acciones así como las sucesivas transferencias de elos, la 

e y 3 constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

' 4 acurran tespecto dal derecho sobre las acciones.” Anteponaa y 

SUAVAUIL 5 agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo, 

DIAZ CASQUETE 6 para la plena validez y perfegcionamiento de ésta Escritura Pública, 

7 *, de manera especial, ¿sirvase insertar el texta de la copia 

8 certificada de la Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria 

9 rie Secionistas de la Compañia JOPISA, s.Arcólebrada el dieciochó, 

10 e Hulio demi novecientos noventa y cuatro,sy el nombramiento 

11 de Gerente que acredita tu personeria, para que formen parte 

0 12 ntegrante de ésta escritura Pública. Es justicia Cb hear. 

, 13 abonado LLUIS ESTEBAN GÓMEZ AMADOR.- Registro número siete rril 

14 ciento “incuenta y cuatro,- Guayaquil”.f Hasta aquí la minuta.- Es 

i , 15 copia.- La misma que se eleva a escritura publica para que surta 

o 16 idos los efectos legales. e agregan documentos de Ley.- Leida 

17 de principio a fin par mi, el notario, en alta ala otorgante 

: 18 quien la acepta en todas sus partes, se afirmajgátifica y firma en 

19 unidad de acto conmigo el Notario doy fe.- 
20 

[     

    

Cend, 11, Hr, 090354990-5 

Cert ae of No,006-251 /
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“matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

cd 

1 mm. 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Arttículo Segundo 

vucor? 
de la Resolución número 94-2-1-1-0005469, dictada por el Intendente 

. . 

“de Compañías de Guayaquil, el 13 de octubre de 1994, se tomo nota 

. .l . . » . a la aprobación que contiene esta dicha resolucifon,al margen de la untivi.: 
*. 

Estatutos de la Compañía "JOPISA S,A.”,otorgada por ante mi, el 

20 de julio de 1994.-Guayaquil,trece de octubre de mil novecientos 

noventa y “EA 

En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución número 9l=2=1=1-0005469 y dictada el 13 de Octubre de 1.99, - 

por el Intendente de Compañías de Guayaquily nea inscrita esta escri- 

   

tura, la misma que contiene el*AUMENTO DE CAP: E y REFORMA DE ESTATUTOS 

nu “del Registro Mer- 

cantil, Rubro_de Industriales-y-anotado bajo el número 349279" del Reper- 

de"JOPISA Seh=, de fojas 31.003 a 31.013, 1 

venta    

      

torio.” Guayaquil, veinte i cinco de Octubre de mil noveciento 

i cuatro.” El Registrador 

AB. HECTOR_MIGHOt A 
Registrador Mercantil del Cantón Susyuqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyy' queda archivada una copia auténtica de - 

esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta- 

do el 22 de Agosto de 1.975 por el Señor Presidentedde la República, pu- 

blicado: en el Registro Oficial f 878 "del 29 de Agosto de 1.975.- Guaya="= 

quil, veinte i cinco' de Octubre de mil nove tós noventa i cuatro.” El 

     

  

Registrador Mercantid.- 

   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil dei Cantón Gueya 
CiR= 
 



Y — 
TIFICO: Que con fecha de hoy, ise tomó nota de la escritura pública que - 

antecede a foja 22.053'del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 

1.990, al margén de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte (3 cin= 

co de Octubre de mil novecientos noventa _¿jacuatro.- El Registrador Mer--    

  

cantil.- 

       
a la ra A AUN E A 

OR miiuti ÁARTER ANDRADE 

«uta Guayaquil 

Nuno”, 

AB, HECT 

Registrado: Mercablii U. 
       

    

DOY FE:-»- Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 

Cuarto, de lar Resolución No.94-2-1-1-0005469, de fecha trece de 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, -. de la O 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

APROBACION del aumento de capital y, la reforma de estatutos de 

la compañía  JOPISA S.A..- Guayaquil,0octubre 31 de mil 

novecientos noventa y cuatro. bh 

Ab. EDUARDO FALQUEL AYALA 
NOTARIO AEPTIMO DEL » 
CANTOM CDATaQquUIL. 

 


